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Cuatro o cinco años de for-
mación especializada en Es-
paña no otorgan los mismos 
derechos laborales a los re-
sidentes nacionales que a 
los extracomunitarios. Ésta 
es la principal denuncia que 
la Asociación de Médicos 
Internos Residentes Ex-
tranjeros (Amirex), que ayer 
se presentó en Madrid, pon-
drá hoy sobre la mesa de Ja-
vier Castrodeza, director ge-
neral de Ordenación Profe-
sional del Ministerio de Sa-
nidad. El reflejo más eviden-
te de esa diferencia entre los 
derechos que asisten al MIR 
nacional y lo que tiene el fo-
ráneo es, según Juan Pablo 
Ovalle, presidente de Ami-
rex, la dificultad del segun-
do para cobrar las presta-
ciones por desempleo una 
vez que finaliza su residen-
cia y se extingue el contrato 
que mantiene con el servicio 
o unidad donde la ha cursa-
do. Y esa dificultad tiene su 
origen en un problema bu-

Los MIR foráneos alertan 
de su marginación laboral

Amirex, asociación que se presentó ayer para agrupar al colectivo, denuncia 
las dificultades de los extracomunitarios para obtener un permiso de trabajo
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dencia a los 3 años de estan-
cia en España, y que debe 
pedirlo el interesado, pero 
mediando siempre la solici-
tud previa del empleador, en 
este caso, el servicio de sa-
lud donde el MIR curse su 
residencia. La situación ge-
neral es, según Ovalle, tan 
heterogénea como arbitra-
ria, y varía incluso dentro de 
las autonomías. "Hay geren-
cias que tramitan el cambio 
de visado en el 3 año de re-
sidencia por propia iniciati-
va y otras que no lo hacen ni 
en 3º, ni en 4º, ni en 5º, y que 

Juan Pablo Ovalle, presidente de Amirex, ayer, en Madrid.
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ni siquiera renuevan el per-
miso de estudios dentro del 
plazo de un año que estipu-
la el 557/2011". 

CONTRADICCIÓN LEGAL 

El presidente de Amirex re-
conoce, no obstante, que el 
propio decreto deja la puer-
ta abierta a la discrimina-
ción laboral que denuncia: 
el artículo 43 de la norma 
especifica que los estudian-
tes que cursen una especia-
lidad en Ciencias de la Sa-
lud y se rijan, por tanto, por 
una relación laboral espe-
cial de residencia, no nece-
sitarán "la correspondien-
te autorización de trabajo". 

Para resolver esta aparen-
te contradicción de la ley (el 
derecho general que asiste 
a los extracomunitarios y la 
situación especial del MIR) 
varios afectados han venido 
presentado en los últimos 
años recursos judiciales in-
dividuales contra la dene-
gación del visado de traba-
jo. Amirex se agarra a la sen-
tencia que en 2008 dictó el 
TSJ de Madrid a favor de un 

"La Justicia suspendió ayer 
el procedimiento de Car-
men Valdés (una de las dos 
candidatas a la Presidencia 
de Semergen Madrid), con-
tra Semergen nacional has-
ta que se resuelva el recur-
so de apelación del proce-
dimiento que inicié hace 
unos meses contra la jun-
ta directiva de la sociedad 
por las irregularidades que 
se estaban dando en el pro-
ceso electoral", explicó ayer 
a DM Milagros González 
Béjar, candidata a presidir 
Semergen Madrid, para 
quien lo perfecto sería que  
"se suspenda el proceso 
electoral y se convoquen 
nuevas elecciones". 

El conflicto entre ambas 
aspirantes comenzó des-
pués de que se acusasen de 

Madrid: se suspende el proceso 
de Valdés contra Semergen 
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que en la presentación de 
sus respectivas candidatu-
ras había defectos de for-
ma. Durante la mediación 
por parte del Consejo de 
Gobierno de la sociedad na-
cional, la junta electoral de-
cidió constituir la junta di-
rectiva de Madrid, con Val-
dés a la cabeza, decisión 
que González recurrió (ver 
DM del 10-I-2013).  

Según dijo ayer la junta 
directiva nacional de Se-
mergen, "durante la au-

diencia previa pública, tras 
preguntar la jueza si se que-
ría llegar a un acuerdo, los 
representantes de la can-
didatura demandante, en-
cabezada por Valdés, expre-
saron su oposición a solu-
cionar el conflicto y recha-
zaron una vez más la pro-
puesta de abandonar el pro-
ceso judicial y convocar 
nuevas elecciones". 

La jueza "obliga a Valdés 
a ampliar su demanda con-
tra González y deja el cur-
so de los autos en suspenso 
hasta la resolución de la 
apelación interpuesta por la 
otra candidata", afirma la 
junta directiva.  

La junta gestora que lleva 
desde hace meses las rien-
das de la sociedad autonó-
mica continuará hasta la re-
solución del conflicto en-
tre Valdés y González.

La Sociedad Española de 
Cuidados Paliativos 
(Secpal) presentó ayer, du-
rante la IV Jornada de Es-
pecialización en Cuidados 
Paliativos que se celebró en 
el Hospital Centro de Cui-
dados Laguna, de Madrid,   
un documento de adhesión 
al área de capacitación es-
pecífica (ACE) en Paliativos  
firmado por "la mayoría de 
las sociedades científicas 
afines a la subespeciali-
dad", explica a DIARIO MÉDI-

CO Álvaro Gándara, presi-
dente de la Secpal.  

Con este documento, la 
Sociedad Española de On-
cología Radioterápica 
(SEOR), la Sociedad Espa-
ñola de Médicos de Aten-
ción Primaria (Semergen), 
la Sociedad Española de 

Sociedades avalan el ACE de 
Paliativos en un documento
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Anestesiología, Reanima-
ción y Terapéutica del Dolor 
(Sedar), la Sociedad Españo-
la del Dolor, la Sociedad Es-
pañola de Geriatría y Ge-
rontología (SEGG), la Socie-
dad Española de Oncología 
Médica ( Seom) y la Socie-
dad Española de Medicina 
Interna (Semi) han mostra-
do su apoyo a la creación 
del ACE que los paliativis-
tas llevan reclamando in-
fructuosamente desde 
2007. 

SIN RECONOCIMIENTO  

Durante el encuentro, al que 
asistió Javier Castrodeza, 
director general de Ordena-
ción Profesional, el presi-
dente de la Secpal manifes-
tó su gran preocupación 
por la falta de reconoci-
miento oficial de la medi-
cina paliativa en el Siste-

ma Nacional de Salud (SNS), 
e instó a los responsables 
del Ministerio a dar los mo-
tivos por los que no se reco-
noce un ACE en Paliativos 
y sí se hace en Hepatología 
Avanzada. "Es un agravio 
comparativo. Nosotros te-
nemos un cuerpo científico, 
celebramos congresos 
anuales, publicamos una 
revista indexada y hay una 
necesidad social y sanita-
ria... No entendemos por 
qué Ordenación Profesional 
nos ha dicho que no con-
templa la creación del ACE 
a corto plazo". 

Además, Gándara recor-
dó que en la Estrategia Na-
cional de Cuidados Palia-
tivos, que elaboró Sanidad 
con la ayuda de la Secpal, 
fue el propio Ministerio "el 
que determinó la necesidad 
de avalarnos con un ACE". 

rocrático: "Las trabas que 
las administraciones auto-
nómicas ponen al MIR ex-
tracomunitario para con-
vertir su visado de estudios, 
temporal y renovable año 
a año, en un visado de resi-
dencia, que equipararía sus 
derechos a los de cualquier 
trabajador nacional", resu-
me el presidente de Amirex. 

El Real Decreto 557/2011, 
que regula los derechos y li-
bertades de los extranjeros 
en España, especifica que el 
permiso de estudios puede 
convertirse en uno de resi-

MIR extranjero (recurso de 
apelación 1.018/2008) para 
argumentar que existe ju-
risprudencia que avala la 
existencia de esa discrimi-
nación. "El MIR español y el 
extracomunitario tienen el 
mismo tipo de contrato, fir-
mado y avalado por el mis-
mo gerente, con los mismos 
derechos y obligaciones, la 
misma cotización al IRPF 
y las mismas prestaciones 
por desempleo y, sin embar-
go, al finalizar la residencia, 
si nos quedamos en el paro, 
el español tiene, obviamen-
te, el derecho a cobrarlo, y el 
extracomunitario no". La 
disposición adicional deci-
mosexta del 557/2011 deja 

claro en las contrataciones 
de estudiantes extracomu-
nitarios "no se cotizará la 
contingencia por desem-
pleo", pero, como recuerda 
Ovalle, "el MIR tiene un con-
trato híbrido, formativo y 
laboral, y sí cotiza por un 
desempleo que luego no tie-
ne derecho a cobrar, porque 
entonces se le dice que sólo 
tiene un visado de estudio". 

Ovalle acude hoy a la reu-
nión con Castrodeza para 
presentarle la nueva asocia-
ción "e intentar subsanar 
una discriminación con el 
MIR español, pero también 
con el resto de los trabaja-
dores extracomunitarios 
que ejercen en España".

El 26,6 por ciento de los MIR que se presentaron a 
la pasada convocatoria eran extranjeros, por lo 
que Amirex nace con la vocación de representar a 
un colectivo que, según su presidente, "ha sido y 
es muy importante para cubrir las necesidades del 
SNS y para acceder, sobre todo en la segunda 
convocatoria, a muchas plazas que no son tan 
atractivas para el MIR nacional". De momento, lo 
integran unos 600 especialistas foráneos, pero, 
como dice Ovalle, "acaban de empezar a andar".

Un contingente muy numeroso

La junta gestora 
continuará al frente de 
Semergen Madrid 
hasta que se resuelvan 
los procedimientos 
iniciados por ambas 
canditadas a la 
Presidencia
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